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MEMORIA DESCRIPTIVA

El presente modelo de utilidad se refiere a un te­
jido perfeooionado para prendas.

Más oonoretamonte, en la invenoión so ha ideado un 
tejido especialmente destinado para prendas, vestidos, trar* 

5. jos y similares, y en espooial para trajes de trabajo en 
talleres meoánioos y similalos.

Es sabido que las reglamentaciones de seguridad 
laboral exigen que en los talleros meoánioos y similares, 
deben ser utilizados trajes de faena de manga larga, lo 

10. oual, bien sea debido a la temperatura del local, bien oomo 
consecuencia de la estaoidn del año, constituye una notar- 
ble molestia para el usuario debido al calor que debe so-
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portar.-
Para dicho tipo de trajes industriales o monos es­

tá especialmente concebido el tejido objeto de la presente 
invención, aunque su utilizaoión o empleo no debe conside­
rarse limitado a dioho ramo, pudiendo ser muy apto para 
oualquier otro tipo de prendas en las que se requiere como 
neoesidad primordial, una correcta aireaoión..

En lineas generales, el tejido objeto de la inven-* 
oión se oaraoteriza por el heoho de comprender su superfi­
cie general provista de una pluralidad de taladros oonve-' 
nientemente guarneoidos por remaohes. Estos remaohes evitan 
la posibilidad de desgarro del orifioio, constituyendo ós-j 
tos orifioios los medios de paso de aire que realizan una 
función refrigerante, manteniéndose el ouerpo y extremida­
des, convenientemente protegidos por el tejido.de la pren­
da.

Dicho tipo de tejido afecta en exclusiva a aquellas 
zonas de la prenda que quedan exteriores y libres, o sea 
a aquellas zonas que no quedan interpuestas entre el miem­
bro y el tronoo, entre dos miembros, o en zonas sensibles 
del ouerpo, tales oomo axilas y similares, en ouyas zonas 
el tejido que se utiliza es do tipo normal*.

Con el fin de faoilitar la oxplioaoión, se aoompa- 
ña a la presente memoria desoriptiva de una lámina de dibu­
jos en la que se ha representado un caso de realización 
que se cita a titulo de ejemplo.

En los dibujos:
La figura 1, muestra una sección diametral de un 

taladro de la tela, guarnecido por el remaohe oorrespon-
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diento.
La figura 2, ea una vista en planta del orifioio 

sogán la figura anterior.;
La figura 3, es una vista sjmilara la anterior en 

la que se apreoia una poroión de tejido dotada de orifi­
cios de aireaoión.;

La figura 4? muestra un caso oonoreto de aplica­
ción del tejido.

Haoiendo referencia a las figuras, se apreoia en 
su realización un tejido para prendas -1-, dotado de una 
pluralidad de orificios -2-, guarnecidos por elementos do 
remaoho -3-, los oualos evitan la rotura del taladro, cuya 
funoión es la de proporcionar un paso de aire de funoión 
refrigerante^

En la figura 4, se aprooian las zonas idóneas -4- 
de aplioaoión de este tipo de tejido, que se looalizan pre­
ferentemente en superficies libres, talos como peotorales, 
espalda, y zonas exteriores de los miembros, o sea en aque­
llas partes que no puedan ostableoer un rooe por friooión 
entre un miembro y el tronoo, o entro dos miembros.

El modelo, dentro de su esenoialidad, puede ser 
llevado a la práotioa en otras formas de realizaoión que 
difieran en detallo do la indioada a título de ejemplo en 
la desoripoión y a las ouales aloanzará igualmente la pro­
tección que se rooaba. Podrá, pues, construirse en oual- 
quier forma y tamaño, con los materiales más adeouados, 
por quedar todo ello comprendido en el espíritu do las 
roivindioaoionos.^



N O T A

Dosorito el objeto y utilidad do la presente in- 
venoián, lo q,u.e se deolara oomo no divulgado ni práctica- 
do en España, comprende las siguientes reivindicaciones.

1. - Tejido perfeooionado para prendas, oaracteri-
5. zado esencialmente por el heoho do oomprender su superfi­

cie general provista de una pluralidad de taladros conve­
nientemente guamooidos por remaohes que evitan el desga­
rro de los mismoa, constituyendo eáte ooRjunto de taladros 
unos medios de paso de aire áe efeóto refrigerante* rea-

10. lizando sin embargo este tejido una funoidn proteotora do
la piel del usuario.

2. - Tejido perfeccionado para prendas*
Segán so describe y reivindica en la presente me­

moria descriptiva que consta do 4 páginas foliadas y escri- 
1 5 . tas a máquina por una sola oara.

dv.
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